
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 608/2013 
á, 07 de octubre de 2013 

El OF. N° 1389/1013, de fecha 24/07/2013, 1/ledinllte el cual el Ejecutii'O Municipal relllitió a 
este Concejo Municipal el experfienfe que tmta sobre ln Adjudicacióll DefiHitiz,a riel lote rfe 
terreno ubimrfo e11 la ciudad de Santa Cru: de la Sierm, en la Zona Sur! Este, U. V. 149, i'vl:w. 
JO, Lote N'' 15, con una extensión superficial de 300.00 lll2, afm'OI' del Sr. Fnrel Frerfrfy Rol/los 
Fuentes. 

CONSIDERANDO: 

Que, merfinnte Ordewmza Mtmicipal N" 23/81, promulgada en fecha 23 rfe Junio rfe 1981, el 
Gobierno Mwlicipal rfe Sautn Cmz de In Sierm, expropió los terrenos comprenrfidos e11 ln zona 
Sud-Este de la ciudad de Santa Cmz rfe la Sierra, r¡ue limitan al Norte, con la U. V. 98, al Este, 
con la Ll. V. 101 y 142, ni Sur, con la carretera Trauscolltinenfnl y cnlllino a Pnurito, y, al 
Oeste, con el CI7111Íilo a Pmtrito. 

Que, con la illdicnrfa expropiación resnltnron beneficindos el Sr. Julio Durnn y In Sm. Lnurn 
Gallardo AI-uis, quienes tmnsfirieroll el referido lote de terreno, a favor del Sr. Farel Freddy 
r<.aJIIOS Fu en fes, seglÍ n dOClll/le11tO pri71ndo de fecllfl 10/02/2000 y segúll 111 irw In di! 
fmllsferencia de fecha 15/12/2006, r!!spectivnlllente. 

Que, la Ordenanza Muuicipal N° 51/95, en Sll Art. 38 establece: "E11 el caso que los 
soliciftmtes yn estlwiera11 asentados sobre los teiTCIWS, el tramite rfe 1'enta lo realizará la 
Dirección Mwllciprzl de Tíerms, merfirzntc el docume11to público que corresponda y pre·uio 
certificado de rlepósi to bancario de la pri111ern cuota rn la cuen fa r¡ue el Ejecu ti u o M u Hicipal 
lwbilite parn tal �fi'cto.(. . .. ) La adjudicacJÓII 11 los asen todos se realizará en base n las listos 
originnles y segiÍn pln11os y pnrcel111nicntos ela/Jorados por In Gestoría dr Tierms en In etapa 
exp ropin tona ". 

Que, el Artículo 105 del Código Civil reza: "La propierfnd es UJI poder jurÍriico r¡ue permite 
usnr, gozar una coso . . .. " A su vez, eiJwmeml I y lT del Artículo '1.538, dellllisnlo cuerpo legal, 
cxprcsn: "J. Nillg1Ín derecho real sobre im1me/1les surte efectos contm terceros sino desde el 
JIIO//Jento en qul! se lince público según la forma previsto." y "!l. La publicirfnd se adquiere 
mediante la i11scripción del título r¡ue origina el derecho en el Registro dr los Derechos Rcnlrs. " 

Que, mediaute Resolución Municipal N° 478/85, de fecha 8 de Agosto de 1985, el Alcalde 
!v1unicipnl resolvió: Artículo 1".-Declrírese procedente las de111andns de afectación, 
expropiación y adjudicación de los lermws ubimdos en lo zona Este de lrz ciudad, zo11a "Palllprz 
de la Isla", Junta Vecinal "23 de D íciclllbre" y "10-ontecristo", illlncdiaciones de la clumcndom, 
lodo sur de lrz carretero que conduce al Santuario de la Virgen de Cotom, rzproximndn111ente n 
siete Kiló111etros del centro rfc ln ciudad, con 1/JW superficie de 23.00 Hns., COIL 5.510 Mts.2, por 
estar ocupados en 1111 90% con casas de 7'Íl'Íendn de las dos ]u11tas Vecinales delllnndantes. 

Que, la Onfeuanza Mullicipal N" 51/95, de fecha 29 de Septiembre de 1995, dispuso el 
trámite pam lrz adjudicación de los loh:s de terre11os expropindos por el gobierno Municipal, 
indicando, en su Art. 38: "Eil el cnso de los soliótrznfes r¡ue ya esfln'icrnn nsentarfos sobre los 
terrenos, el trámite de c•cnta lo rmlizará ln Dirección !v1unicipnl de tierms 111cdiante el 
douuuento público que corrcspo11da y prez•io Certifimdo de Depósito Bnnmrio de In pmnem 
cuotn CII In wenta que el Ejewtá,o tv1unícipal IInbilite pnm tal �fi'cfo. ( .. .) Ln adjudicnción, 11 

los asentados, se realizará en base 11 las lis tas originales y según planos y paree/amientos 
elabomdos por la Gestoría de Tierras, eJI la etapa e:xpropiatorirz". Asimismo, el Art. 40 de la 
precitada ordena11za establece r¡lle: "El contmto de Pentn, también en este cnso, será coll resen'\

' 

\ 

. 

rlc pro¡ncdnd en rl u mi se i 11 el u irá 11 ca m o ca 11 sal de resol u ció 11 riel e o 11 trato las s igu ie 11 trs: a �i. JI 
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Col/lprobación de propiedad de otro inmueble del beneficiario; b) El no inicio de constmccióll; e) 
El incuntpli111iento de pago; d) La ·uentn riel lote, sin previa autorización del Gobierno 
Municipal; e) Subrhuisíótl de/lote de terreno sin haber ter111irwdo de pagar las cuotas". 

Que, el Honomble Alcnldc Mlllucipal de Santa Cmz de In Sierm, lng. Percy Fcnuíndc:: l�Jiez, 
dictó In Resolucióu Administrativa N° 612/2013, de fecha 04/07/20J3, por medio de la cual 
reso!-uió: Art. 1".- Se dispone la Adjudicacióu De(i11itiva, a favor del Sr. Fnrel Freddy 
Ramos Fueutes, con C.f. No. 3890942 S.C., de! lote de terreno urbano ubicado en la zona Sur 
Este de esta ciudari, U. V. 149, MZA. 10, Lote 25 , con una supetficie de 300.00 nt2., que se 
desprende de wu1 superficie 111ayor registmda en Derechos Reales bajo la Matrícula No. 
7011050010910. 

Que, por medio del Certificado Negativo, el/litido por Derechos Reales en fecha 02/09/2011, 
se certificó que el Sr. Farel Freddy Ramos Fuc!ltes tw tiene inscrito niHgiÍn derecho de 
propiedad a su nombre. 

Que, figum In lnspeccióll ocular del predio, de fecha 18 julio de 2012, realizado por ln 
fllncionnrin Claudia Shinlltm Minmrlrz, Técnico de Apoyo del Departa111ento de Tierms y 
Áreas de Equipruuiento Social, quien infonuó que se 1'erificó r¡ue en el predio se e/lcuentm en 
posesión, del nferido inmlleble, el Sr. Farel Freddy Ramos Fuentes. Señaló que el Íllllllleble 
cuenta: co11 tnuro perituetral, In constrzrcción es de ladrillo y ln cubierta es de fibrocenLento 
(Dumlif), y calamina, lns PÍas de rzcceso soll de tierm. Se estableció IJ1lC las 111edirlas coincideu 
co11 el plano presentado para In Z'isación. Recomendó proceder a uisar el Plntw de Ubicanón y 
Uso de Suelo y registmrlo 11 1101/lbre del Sr. Fnrcl Freddy Ramos Fuentes, quien es el solicifrmte 
y se encuentm e11 posesión del illllllleblc. 

Que, se redactó la Minuta de Adjudicacióll dt> .f<�clla 04/07/2013, 11 favor dt>l Sr. Farel Frcddy 
J�nlllos Fuentes, COJl C./. No. 3890942 S.C., docul/lento por el cual se adjudicó, en forma 
d(:finitim, el referido lote de terre!lo que tiene unn supe1:{icie de 300.00 1112., según plano de 
ubicaciÓ!l, con las siguiCil fes 111edidas y co/ill{lancias: 

Norte: Con el lol!' No. 1 Mide 10.00 111. 

Sur: Con calle s/n Mide 10.00 111. 

Este Con el lote No. 24 !vlide 30.00 m. 

Oeste: Con rl lote No. 26 Mide 30.00 m. 

1 SU f>EHFJCJ E 1 300.00 m2. 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urba¡¡as, regula 
el procerli111iento de las expropiaciones en el radio urbn!lo de las capitales de Depnrtalllcnfo 
estnblecit>lido en su Art. 4°: "Se declrzrn de necesidad y utilidad P!Íblicns, las expropirzciones de 
las fierms que resnl taren exceden tes o sobmlltes, a fm'or rlt> las respectivas M 1111 icipalidades 
pnm los filies indimdos e11 el m-tículo siguiente". Art. 5°:" Los excedentes o sobrf71ltes, prez1io 
los estudios rfe planificaciÓ!l y urbr71lismo, sertÍil tmn�feridos en z•cntn, por las Municipalidades, 
a olncros y cle111entos de In clase merfirz que 110 posenn bienes i11nutebles urbanos, considerados 
iudiz1idunlntenfc o agruparlos e11 federaciones, sindicatos, asociaciones o meras dependcHcins 
públicas, en fonna de lotes de extensión suficiente poro/a construcción de sus z>iuiendas". 

Que, c/lrsa In C. l. DPTO. TAES N° 975/2013 D-6y13, de fecha 09/07/2013, cJIIitidn por el 
Arq. Sergio Mercado Vimc=-]EFE OPTO. TIERRAS)- AREAS DE EQUTP. SOCIAL, que en 
su parte CO!lclusá•n estableció: Encontrándose uigenfe la Ordewm::a Municipal No. 23/81 y 
habiendo cumplido el solicitaute coll los requisitos ........ se recoJIIienda que el Sr. Alcalde 
Municipal dicte Resolución Administmtim de Ad¡udimción definitiz>n, rz fnPor riel Sr. Farel . . . 
Freddy Ramos Fue11tes del terre1w llbicndo en la U. V. 149, MZA. 10, Lote 25, con una 

29/09/04. 
' � ú 

superficie de 300.00 m2, que se rlespre11de de la Mntrículn No. 7011050010910, de fec/¡�1 
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Que, los profesi onales abogados r¡ue conf ornum el Oepnrtnll!f'ltfo rie Awílis1s Juríriico del 
Ejecu til'o Mwzicipal, finllnmn el lnforlllc Legal SAJ N° 270/2013, de fecha 24/07/2013, por 
111edio del cual se recomendó r¡1tc se REMITA al CoHcejo Muniápal la M in uta de Adjudicacióll 
del terr eno ubímdo en la U. V. 149 , MZA. 10, Lote 25, n firuor del Sr. Far el Freddy Ramos 
Fuentes, col! C.l. No. 3890942 S.C., juntn111ente co11 ln donl111C'11fnción pam su consid er ación y 
npro bació n, ni ampar o del Art. 12, 11UIIleral1 1  de la Ley dC' Munic ipnlidnd es N° 2028. 

Que, el solicitaHte ha culllp lido con cada uno de l os requ isit os exigidos por In Ordenanza 23/81, 
exi stiendo COI!strmcia del pago total del terreno, y, de otro lado, Catastro verificó la posesió n y 
lllejoms introrfucirlas en el referido terr eno. Es más, cursa e11 el expediente el pago de imp uestos 
a la propiedad habiendo este probado, mediante Cert!ficado Alodial, que no tiene llingún 
Ílllllueble registm rfo a su nombre. 

POR TANTO: 

El H. Concejo !v1 ull icipnl rfe Santrz Cmz de la Sierra, en uso rfe las legítirnas a t ribuc iones que /(' 
confieren la Constitución Políticn del E stad o, In Ley de Municipnl idnd es y dc111ás normas 
Pigcntcs, c11 Sesión Ordinaria rfe fecllll 7 de octub re rfe 20 13, dicfn ln sig uie nte: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se Aprueba ln Minutn rfe Arfjud imcló n DC'finiti"m del lote de terreno 
ubicado en ln ciudad de Santa Cmz de la Sierra, en Jr¡ Zonr1 Sud Este, U. V. 149, MZ. 10, 
LOTE N' 25, con ww ex tens ióll superficial dC' 300 .00 m2, 11 fa·por riel Sr. Farel Freddy Ra111os 
Fuentes, con C.I. No. 3890942 S. C., el mismo r¡ue se encuelltm comp relldido en la expropiación 
dispues ta por la Ordennuza fv1wzicipal N'' 23/81, p rornlllgad a en fe clza 23 de ]ullio de 1981. 

Artículo Segundo.- El Ejeczdá>o Municipal, queda encnrgado de ln ejecllción y c umplim ien to 
de In presente Resolución Mun icipal . 
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